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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

Triewln, 7,50 Him u míIm, 15; ih, 30
, » 12 > » 22,50 » 45 

«ÍBÍ® eXUT6TS1 frA-im^trwióe < 
Aiwe zt ’ nite en el Hospital de Ntra Se- Sl í f Y Oxjal núm. *

' 8a Librad «.?°4rtn remit-eudo el importe 
iX . f0 ?0,taI ó Letr* de cobro.

•* o* k

-es h’s&í-s “ •i«

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

_ - *«tl m os por palabra. Al erlríM
leMn^añai* na eello móvil de 50 cíntimoe por <wh La 

Los Minnoioe obllgadoe al pago, sólo re tneertar*» 
previo abono o cuando haya penona en la capital cae 
reiponda de éete.

L¿> interdioaer re aolioltarAn del Exorno. Br. Gtobe^ 
naaor, por oficio.

A todo reoibo de mu d o ío  acompañará un ejomplaa 
o el Bú Uít ín  respeotlvo como comprobante, eíando áe 
pago loe demáe que se pidan.

Tampoco tienen derecho m6a que & un solo ejemplar, 
que ee eolicitarA en el oficio de remieidn del original, 
loe centros oficíales.
* ®^aTÍH OnquL se halla de venta en la Impm- 
tx del Hospioio.'
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

 ESTE pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

.1 „ n.. „ „ (Wdi„ *

Hovlnliía^1 °BeB deI aoW*»o ■<«* obligatorias para la capital de f 8eorftt"i®’' onidarAn, báje su mis estrecha reaponrabUL
deronA? de P”?110*” oficialmente en ella, y deede ouatre I “lee ”¿«oros de este Bourrí*. ooletxilonxdoe orde-

• ,n varaJogúemAx pueblos de la mUma provincia. t. f ':r ( ,li •n0B*^®rn,l0ión, que «ixberá verifioxrae al t*al

__ PARTE OFICIAL 

PRESIBEMCIA d e l  c o n s e jo d e min is t r o s
s* M. d Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la

£tma Doña Victoria Eugenia, y SS AA. RR. d 
rmcipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad

•Q «i importante salud.
. 7® ígu®! beneficio disfrutan las demás personas de
*• Augusta Real familia.

(Gaceta 2 octubre 1919).

Re l a c ió n de los cobros efectuados en la segunda quincena 
del mes de septiembre por Contingente provincial del año 
de 1919-20.

-■t -—■ . II ■

AYUNTAMIENTOS o
PESETAS

SECCION TERCERA

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA
Ab l a c ió n d,e los cobros efeclwlos en la segunda quincena 

¿el mes d^ septiembre por Contingente provincial de aüos 
atrasados.

Lo que se publica en este periódico oficial para conoci
miento de los Ajuntamientos interesados.

Zaragoza, 30 de septiembre de 1919.—El Presidente, 3a- 
*ier Ramírez.

AYUNTAMIENTOS Y AÑOS o
F PESETAS

Novillas (1889-90)............................ 28 339Cabañas de Ebro (1912).................. . 26 1.245*50Cabañas de Ebro (1913).................. 26 432*50Cabañas de Ebro (1914).................. 26 122Encinacorba (1918) .. . ...........     , 26 669*25Zaragoza (1918)............................... 30 50.339*20

To t a l  ...........53.147*45

Boquifieni ........... . ...
Cariñena ............ 
Vfllafranca de Ebro .. 
Luceni.......... . ............  
Nonaspe................... i.
A randa de Moncajo.z 
María,, .. ...................
Torres de Berrellén,,. 
Alborge....... .  ...
Badules...................... 
Lumpiaque....... ;.........
Montón.........................
Nombrevilla........ . , 
Pina............................  
Villadoz .....................  
Vistabella................. ...  
Fuentes de Jiloca........  
Encinacorba..............  
Las Pedresas................  
Miedes .......................  
Rueda de Jalón....... . 
Novillas.......................  
Pozuelo de Aragón . . 
Cuarte........................... 
Zaragoza....... . . . .. ,

To t a l

16 
17
19 
2Q 
23 
23 
23 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
26 
26 
26 
28 
28 
29 
29 
30

500'25 
4.170

650'25
944*50
625*50 

1.226'25 
x 350*50 
1.082

368*75
243*75
729-25
336‘75 
178

3.385-75 
332*75 
255-50 
781-25
680-25 
260 
590-50

1.278-50
910*75
466*75 
165

15.000

35.458*75

Lo que se publica en este periódico oficial para conoci
miento de los Ayuntamientos interesados.

Zaragoza, 30 de septiembre de 1919.—El Presidente, Ja
vier Ramírez.
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SECCION CUARTA
IMS?#» da Sacieuia ie h provincia de

CIRCULAR

En los expedientes de responsabilidad subsidiaria por 
incumplimiento del art. 75 de la Instrucción de Recau
dación, instruidos a los Ayuntamientos y Juntas peri
ciales de los pueblos siguientes, por los años 1906-14- 
i5 y 16,

Erla, rústica y urbana. Tosos, id.
Las Pedresas, id. Villanueva del Huervá, id
Puendeluna, id. Villar de los.Navarros, id.
Cariñena, id. e industrial. Ateca, id.
Encinacorba, id. Alconchel, id.
Mezaíocha, id. Ariz^fíd.
Mozota, id. Bordalba, id.
Muel, id. e industrial. Castejón de las Armas, id.
Acered; id. Cetina, id.
Abanto, id. Embid de Ariza, id.
Aldehuela de Liestos, id. Monreal de Ariza, id.
Atea, id. , Moros, id.,
Berrueco, id. Valtorres, id.
Cu bel, id.
Galiocanta, id.

Villalengua, id.
La Vilueña, id.

Las Cuerfas, id. Sos, id. ,
Santed, id. " Isuerre, id.
Torralba de los Frailes, id. Azuara, id.
Used, id. Fuendetodos, id.
Longares, id. e industrial. Jaulín, id.
Aguaron, id. id. Lagata, id.
Cosucnda, id. id. . Letus, id-
Nonaspe, id. id. La Puebla de Albortón, íd
Sabara, id. Samper de Salz, íd.
Fayón, id. Valmadrid, íd.
Maella, id. Villarroya de la Sierra, íd
Mequinenza, id. Aniñón, id.
Lobera, id. Berdejo, íd.
Longás, id. Bijuesca, íd.
Ruesta, id. Malanquilla, íd.
Undués de Lerda, id. Torrijo, íd.
Tauste, id. Aranda dé Moncayo, íd.
Remolinos, id. Calcéna, Id.
Castejón de Valdejasa, id. Oseja, íd,
Farasdués, id. Pomer, íd.
Egea, íd; Purujosa, id.
Tauste, id. Talamantes, id.
Herrera, id.
Aguiloh, id.
MóQeva, id.

Trasobares, íd.
Clarés, id.
Cérvéra, íd. ,

M-Óyuela, id.
Plenas, id.

Torrelapaja, í^-

ha recaído el siguiente acuerdo del limo. Sr. Delegado:
«Visto este expediente, y resultando que unos de los 

pueblos a que se refiere no hacen alegación alguna en 
su descargo, en el plazo concedido; y las hechas por 
otros no desvirtúan la$ responsabilidades contraídas, 
puesto que si alguna certificación se ha expedido, lo 
ha sido con posterioridad a la última liquidación eje
cutiva a que se refieren estas actuaciones; y toda vez 
que es obligación de los Ayuntamientos y Juntas peri
ciales la conservación en buen estado de los bátastros 
v amillaramientos para lo que se hallan facultados por 
la ley; y que además, si bien es cierto el número respe
table de olorosos, también lo ds el considerable tiempo 
transcurrnfo desde que suscribieron los recibís en los | 
duplicados de las relaciones; debiendo tenerse en cuen
ta que esta respbnsabíH !ád es declarada en expedientes 
en que la interrupción del procedíihlento es sólo debi
da a la falta de áeñaldmiento de fincas de los deudores. ;

Debo, pues, confirmar mi anterior acuerdo, quedan- i 

do así firme la responsabilidad subsidiaria de que se 
trata». ’ - '

Dicha responsabilidad, como tal subsidiaria, deberá 
hacerse efectiva sólo en el caso de que la directa no 
pueda serlo en e'l directamente responsable. "

Zaragoza, 24 de septiembre de 1919. — El Tesorero 
de Hacienda, Tomás Gómez.

Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  3 
la «Gaceta de Madrid», a forasteros, la providencia 
de segundo grado.
El abajo firmado, Recaudador de la Hacienda;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo instru

yendo por débitos de contribución y años que a continua
ción se expresan, se ha dictado la siguiente

^Providencia.— De conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, declaro 
incursos en el segundo grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del descubierto a los con
tribuyentes incluidos en la siguiente relación. Notifíqnese a 
los contribuyentes esta providencia a fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante e1 plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles, que de no verificarlo, se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se 
expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador 
de la propiedad del partido para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores a quienes 
se refiere la anterior providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les 
notifica por medio de la presente, que por.duplicado se re
mite a la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para 
que pueda acordar su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, según dispone el ar
tículo 142 de la Instrucción de 26 de abril de 1900.

Ainzón.
T.aitspurtes.—Añú 1919.

Andrés Tapia, 143*15 pesetas. '
En Ainzón, a 30 de abril de 1919,-—El Recaudador, J, Re-

Borja,
Transportes.—Año 1919.

Mariano Pardo Jiménez, 281*50. pesetas. 
Antonio García López, 462*20. •’ '
Angel Tejadas, 205*65.
Eutaha Starra Ruberte, 153'65.

En BorjaT, a 3 de mayo de 1919.— El Recaudador, J. Re- - 
villo. •

D. Antonio Ferrer Sálvat, Recaudador subalterno del 
pueblo de Casteión de las Armas;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo instru

yendo por débitos dé la contribución de urbana correspon
diente a los años 1900 a 1918 inclusive, se ha dictado la 
siguiente • . .

eProvidencia-En virtud de las atribuciones que me es
tán conferidas y con arregló a lo dispuesto en el art. 148 de 
la Instrucción de 26 de abril de 1900, considerando de suma 
conveniencia para los intereses del Tesoro público la acu
mulación de los débitos que por diferente» años tienen los 
cohtribayentes relacionados, se aéuníulan las cuotas indi
cadas al expediente que se sigue por el débito más antiguo, 
conRiderándose apremiadas dichas cuotas en igual grado en 
qde se encuentran las del primer año y para realizar el-total 
déábúbférto, se ampliarán los embargos, caso necesario, 
según el resultado que ofrezca la liquiaMlón.
t baU-^odose comprendidos entre los 'íoudcres u quienes 

se refiere lá anterior próvideñeiaJos que ? continuación se 
axpwww», ouyo-domiaüio ua. ha podido indagarse, se les 
notifipa por medio de la presente, .que por duplicado 8£ re
mite a la Tésoioria de Hacienda paja su inserción en el 
Bq l r t ín  Of ic i m . de lá f,i-ovincia y en la Gaceta de Madrid, 
dhtrdgándose también ún ejemplar en la Alcaldía para que 
sea fijado eu los sitios de costumbre.
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pAt» G<$r o e z  Kmz , 48‘85 pesetas.
. ‘et^ Wmez Knhz, 38‘78. •

. ¿?86 lagüe (Jalvete, 39. 
«rcelino Yugue Arrogúelos, H2‘d 2. 

oomingo l ozano, 2ñ‘89.
' ¿V118,1110' heredaros, 10*30. 

ylara Lozano, 116‘51. ' 
Anselmo Mateo, herederos, 2,01. 
^an Antonio Mateo, herederos, 94‘26.
PHe^° , Cortés, herederos, 72*91. 

scual Martínez, herederos Diego, 16*57.
Tna°Un MartíQe7- Aguado, 51'11. 
¿ose Pascual Cizón, 26*70.
Paulino Romero Martínez, 11*16. 
i^nacio Serrano, 3-69. 
”aoil Sebastián, 2*41.

Sabroso.Cortés, 175*52. 
anuel v¡n¿rt herederos, 38*36.

^dor^í? Armas, 26 de mí.yo de 1919. — 
. »Antonio Ferrer.

Alcalde y a los Tenientes de Alcalde. (Real orden de 
io  de septiembre de 1907, regla 14).

Este será el Vicepresidente de la Junta municipal deí 
Censo electoral.'

En la misma certificación se expresará cuál es el 
Concejal que en las mismas circunstancias siga a aquel 
en numero de votos obtenidos, para que pueda ser de
signado suplente de aque'l en el cargo de Vocal, pero 
no en el de Vicepresidente. * ■

Se procederá seguidamente a designar como Vocal 
un Jefe u Oficial del Ejército o de la Armada retirado, 
o a falta de ellos un funcionario jubilado de la Adminis
tración civil del Estado6 de la provincia, siempre que 
sean designados de aquellos que formen la Junta local 
de Paáivm const ituida en relación con el Centro general

I ^.e. de Madrid, y que no estén imposibilitados 
El Recau- f?,ca 0 ^oralmente, prefiriendo a los de mayor catego

ría en cada clase, y en lá que sea igual, al de mayor 
. antigüedad en eila.

I 00 rC8Íd*? en la ,ocalidad individuos de
«CX.L1KJN QUÍN í A dichas clases, un ex Juez municipal, guardando el ri-

inv_. ' ----- ------------------------------ ------------ guroso orden de antigüedad en los primeros nombra-
PH0VINCI6L DEL CENSO ELECT0RAL OE ZARAGOZA "e ?'que obtenga nombramiento, según estas desig

naciones, ejercerá el cargo dos años, y no podrá ser
PRESIDENCIA nombrado otra vez sino a los dokaños de haber cesado.
• c ir c u l a r e s  n U?? V®E raizados estos nombramientos para la

□ ^rocedi^. _ .. , . , , 1 residencia, la Junta municipal, el día 1 de octubre
° reailzar en cl aclual mes de octubre las ha debido proceder a los sorteos qüe la ley prescribe

Prescrik ' í sorteos que la vigente ley Electoral P»ra la designación de dos Vocales como mayores con-
ílCen.A 1 a r,enovac.«ón de las Juntas municipales tribqyentes por industrial, impuesto de utilidades o de
^nte rP e16/10™'!, considera esta Presidencia cópve- ¡ minas, caso deque en el Municipio no estuvieren agre-
^ eria n dar OS PrecePtos legal^ que regulan la miados los industriales o no llegaren a dos las Asocia-

Las J„nVa 9ue tengan exacto cumplimiento. oones agremiadas, porque si lá hubiera deberían de
elegir el a'S o de Retormits Sociales han debido I signarse los dos Presidentes o Síndicos de dos gremios 

las fn» '■ de octubre el Vocal que haya de ejer- I industriales, tornando cada dos años entre los diferentes 
W del pncionc,s de Presidente de cada Junta munici- gremios constituidos y guardando el orden de mayor a 
. Estos v50!6 6^3 , menor número de asociados en cada gremio. (Art. 11
^tintas *°Sa!es, cn su calidad de Presidentes de jas de Id ley). j

del Censo electoral, y donde no Los Secretarios délos Ayuntamientos remitirán a 
ces mn^ntas-ocales de Reforma^ Sociales, los Jué* los Presidentes de las Juntas municipales del Censo
Presid"':^3^, que serán los que desempeñen aquella certificaciones délos mayores contribuyentes por los
días jnciíl> realizaran, durante los quince primeaos | mismos conceptos anteriores que tengan derecho a 
^ún 108 nombramientos de los Vocales, elegir compromisarios para Senadores. (Real orden de 

lnslrucciones Que siguen y notificarán los 16 de septiembre de ¡007, regla 14.
^rmardnm,enl5S > 'odivAduos a quienes corresponda i Donde no baya individuos de la clase que determi- 
^el nr' -te dc a Junta municlPal del Censo electoral I na la ley, esa clase no tendrá representación en la Junta 
. b,em<>(arl* r4 de la Uy)^ municipal del Censo. (Decisión de la Junta Central
°s inr - P'^'dsnf68 so*0 tienen la misión de notificar a de 28 de septiembre de (907).

*°s ind^íd08 0 baccr públicos los nombramientos de i Los Presidentes de las Juntas municipales, al hacer 
d^n -95 han rde ^rte de ,as Munici- designación de los Vocales, y las Juntas, al realizar 

trahte i , ®n5° como Vocales de tiras en el bienio en- 1 los sorteos, deben tener miíy en cuenta loque pres- 
^r a deblendo las actuales Juntas municipales conti- el penúltimo párrafo del artículo 11 de la ley, en 
todas iese93Pc?aodo haatí el i.° dé eneró próximo, 1 lo relativo a los suplentes, nombrando otros tantos de

, -as demas lun,cione§ qpe (es encomienda la Ley. éstos, cuantos sean los Vocales propietarios. 
Juníaa 9'UeJe dcsl8nen ahora, no deben Irna certificación del acta en qué consté las designa- 

^ia )rse el día dos de enero próximo, siendo ciones y sorteos será remitida á esta Presidencia en el 
qUC antes 116 ese se reaticen* t®rmino de diez días, a contar desde su celebración: 

^escrii haCCr । designaciones y sorteos que la Ley | quienes se consideren Agraviados o indebidamente pos- 
9jia. renovac'on de dichas Juntas munici- I tergados en su designación para forma# parte de la 

^Pto’c ian í^h’d0 7 deberán tenerse presentes los pre- Junta municipal, podrán recurrir ante esta Presiden- 
Wenc ega -s-quc rc8ulan.esIa materia y que esta Pre- i cia de la Provincial en término de diez días.

considera conveniente recordar, para que ten- Lo que se publica para su cumplimiento y a los efec-
§ *acto cumplimiento. | tos que se indican.

n??drá presenté, en primer término, que no pue- Zaragoza., 2 de octubre de 1919. — El Presidente, 
^ .Pertenecer a dichas Juntas los que no sepan leer y Francisco Acosta. " '
hr 7^- (Decisión de la Juntá Géntrál de x? de octu- •

:9O7.) I *
^diat^ari^ Para dar cumplimiento a la Real orden de 28 de
^tas1 n |’S •' a tres,dencia de i septiembre de 1909, se ha dictado la siguiente

J r P •Ci ccr(ifica.c101; que se exprese Providencia.~Nistos los artículos ¡1 y .2 de la lev
^lenidn n que sabiendo leer y escribir, haya . Electoral vigente y la Real orden de 28 de septiembre

• US oíos en elección popular, excluyendo al 1 de rgoq, asi como l.os antecedentes facilitados por el
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Gobierno civil de la provincia sobre Asociaciones y 
Corporaciones que por estar domiciliadas en la capital 
pueden tener representación en la Junta provincial del 
Censo electoral:

Considerando que a esta presidencia compete reali
zar la designación de los diez Vocales de la menciona
da Junta, que con arreglo a la disposición 6." de las 
que en el artículo t i de la ley regulan la formación de 
las Juntas provinciales, han de constituirla con las de
más enumeradas en las disposiciones precedentes:

Considerando que la deficiencia e inseguridad de los 
datos suministrados no permite en algunos casos deter
minar concretamente la antigüedad de las Sociedades 
y Corporaciones, y que tanto por tan fundado motivo 
como porque ateniéndose únicamente a la antigüedad 
para hacer la designación, podría darse el caso de que 
varias entidades análogas, representativas de fines so
ciales idénticos, tuvieran mas de una representación 
en la Junta, quedando sin ninguna otras que expresa
mente se citan en la ley o que tienen mucha mayor 
importancia: , _ ' .

Considerando más ajustado al espíritu que informa 
y en el que indudablemente está inspirada aquella dis
posición, ai conceder representación en la Junta pro
vincial, siendo posible, a todas las colectividades que 
menciona, porque cuanto más sea su diversidad de 
fines intelectuales, económicos o sociales, tanto mejor 
ha de llenársela aspiración del legislador al tratar de la 
constitución de las Juntas:

Considerando que ajustándose a este criterio se ha 
realizado la designación y que ni la ley, ni las disposi
ciones complementarias de la misma, contienen nin
guna prohibición para que puedan continuar teniendo 
representación en las Juntas provinciales, al hacerse 
las renovaciones sucesivas, las que ya hubieren sido 
designadas en las anteriores, y por el contrario, deter
minadas entidades que la ley expresamente señala, de 
las cuales sólo existe una en la provincia, como ocurre 
con la áeal Sociedad Económica de Amigos del País, 
no podrán menos de continuar en la designación 
bienal: .

Considerando que ninguna de las nuevas asociacio
nes formadas desde la anterior renovación de esta Jun
ta ha de tener mayor antigüedad que aquéllas a las 
que fué concedida representación y que no existe causa 
ni motivo para variar la constitución de la Junta pro
vincial;

En uso de las atribuciones que las disposiciones le
gales al principio citadas me confieren, y cumpliendo 
el deber que me imponen,

He dispuesto designar para formar la Junta provin
cial del Censo electoral, a los efectos del número 6.° 
del artículo 11 que a dicha Junta se refiere, a las So
ciedades y Corporaciones siguientes:

i .° Real Sociedad Económica de Amigos del País, 
a.® Cámara de Comercio.
3 .° Cámara Agrícola.
4 .0 Cámara Oficial de la Propiedad Urbana.
5 .® Ateneo. , ,
6 .® Academia Jurídico Práctica Aragonesa.
7 .0 Academia de Medicina de Zaragoza.
8 .° Casa de Ganaderos de Zaragoza.
9 .® Colegio de Doctores y Licenciados en Ciencias 

y Letras de Zaragoza.
io .° Unión de Sindicatos Obreros Católicos de Za

ragoza.
Comuniqúese esta designación dentro de las cuaren

ta y ocho horas siguientes a los respectivos Presidentes 
para que contesten manifestándose enterados y partici
pando el nombre de quien les sustituya en sus funciones 
presidenciales; publíquese la designación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia a los efectos de que puedan in

terponer reclamaciones contra ella; y una vez cpmpk' 
tados todos los antecedentes relativos a la designación1 
nominal de quienes han de formar la Junta provincial, 
comuniqúese al Excmo. Sr. Presidente de la Jun!a 
Central con las reclamaciones que presenten.

Zaragoza, 1 de octubre de 1919.—El Presidente- 
Francisco A costa.

sección sépt ima

ADMimsmCION 9E JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Caspe.
D..Qregorio Burgués y Foz, Juez de primera instancia 

Caspe;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades i»1' 

puestas a José Ráfales, por confección de hormigueros1 
el monte Val de Batea, del pueblo de Nonaspe, se sacaD 
la venta en pública primera subasta, las fincas siguiente"

1 .a Campó, secano, de viña y tierra blanca, éu la p»1" 
da Valleta de Entonasell, de catorce áreas y treinta ce®, 
tiáreas de cabida, que Hnda al norte Joaquín Ráfales, B“: 
Roque Andréu, este y oeste moqte: valorada en cien 
veinte pesetas. ..

2 ." Campo,.tierra blanca, en la partida Val de Fabara,ú, 
catorce áreas y treinta centiáreas de cabida; que lind» 
norte montes, sur Agustín Ráfales, este y oeste Plácido 
ñer: su valor ochenta pesetas.

3 * Campo, tierra blanca, en la misma partida que 1» 8 , 
terior, de cincuenta y siete arcas y veintiuna céutiBi®* 
de cabida; que linda al norte y oeste Plácido Suñery 
y sur montes: su valor ciento diez pesetas.
' Campo, tierra blanca, en la partida Val de Media13' 
de ocho áreas y noventa y dos centiáreas de cabida, y'i 
linda al este monte, y norte, sur y oeste con María SO»1' 
su valor cien pesetas. . „

Las expresadas fincas están sitas en el término muD16 
pal de Nonaspe. .

El remate se celebrará el día quince de octubre próxi?1 
a las ditz, en la Sala-audiencia de este Juzgado. Se advi8 
te que los licitadorea presentarán su cédula personal y 
positarán el diez por ciento del precio de las fincas; qu^T, 
se admitirán posturas menores de los dos tercios de la 
ción, y que las fincas se enajenan sin suplir los título^^ 
propiedad.

Dado en Caspe, a veinticinco de septiembre de mil no1^ 
cientos diez y nueve.—Gregorio Burgués y Foz.—Cánd|U 
Mola.

JUZGADOS MUNICIPALES

Torry® de la Cañada.
Cédula de citación.

En virtud de lo dispuesto en providencia dictada el». 
diada hoy por el Sr. Juez municipal suplente D. le* 
Sánchez y Sánchez, se cita, para que comparezca ante 
Sala-audiencia de este Juzgado y el día ocho de octo6 
próximo, a las diez, a José Vega Romoro, con el fin de 
brar el correspondiente juicio de faltas por lesiones ínkr 
das a Juan Campte Gran; apercibiéndole que de no co1” 
parecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
vincia, en cumplimiento de lo mandado, expido la P**8^ 
te en Torrijo déla Cañada, a veinticuatro de septiembre 
mil novecientos diez y nueve.—El Secretario, Daniel*5 
mez Rubio

Imprenta del Hospicio.


